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Asunción, 12 de julio de 2O24

Señor
ABOG. AGUSTIN ENCINA. DIRECTOR NAC¡ONAI
Dirección Nacional de Contrataciones públicas - DNCP

Presente

Por la presente me dirijo a Usted y por su digno intermedio a la Dirección de

Normas y control, con relación a Ia Observación realizada en el proceso a Licitación de

Menor Cuantía Nacional MCN N" LO(2O24 "SERVICIO DE RETIRO DE RESIDUOS

RECICLABLES", con lD N" 444.294.

En este sentido, la RESOLUCION DNCP N" 440tl24 en su Art. 40 inc. a) establece:

",Dicfomen técnico en el cuol se sustenten los especificociones técnicos requerídas en el
procedimiento de contmtación, de conformidad o los artículos 25 y 45 de la ley, refrendodo
por el responsable del área requirente o del técnico aue los recomendó;...". Asimismo, la

Circular 27124 establece que: "...o1 momento de la comunicoción de la convocatorio el

Didamen técnico en el cual se sustenten los requerimientos técnicos requeridos en el
procedimiento de controtación, refrendodo por el resoonsdble del áreo reouirente o del

téeai a su elsvece meodé, -.' , y se anexa al mismo un modelo que las convocantes deberán

considerar al momento de la confección de dicho documento, por tanto, el dictamen remitido

cumple a cabalidad con lo señalado, siendo que el mismo fue elaborado sustentando las EETT y

refrendado por el responsable del área requirente o del técnico que las recomendó.

Sin otro particular, y a la espera de publicación del Contrato en el SICP, me despido

muy atentamente,
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Obseruaciones del Verificador

2. Documentos del SICP

Dictamen deficiente
Se solicita ampliar las justificaciones del supuesto expuesto en el dictamen remitido

Comentario
Verificado el dictamen técnico de EETT, no se visualiza la firma del encargado de UOC. (Circular

27124t¡, se solicita subsanar..-
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